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Modelo de Escrito

	

				  Falta de legitimación. CONTESTA DEMANDA - OPONE EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMACION(PASIVA). Señor

Juez:.... , abogado, (CPACF Tº.... , Fº.... ),constituyendo domicilio legal en.... , en los autos "..." (Expte.....), a V.S. digo: _

PERSONERIA: Tal como lo acredito con el testimonio depoder especial que acompaño soy mandatario judicial de.... , con

domicilioen....  Pongo de manifiesto que ladenominación correcta es la mencionada y no la indicada en la demanda. Aunquela

acción estaría mal dirigida me presento espontáneamente, para facilidad deltrámite. 2._ OBJETO: En el carácter expuesto vengo a

contestar lademanda interpuesta por....  y a oponerexcepción de falta de legitimación pasiva para obrar, solicitando que en

elmomento oportuno se haga lugar a la excepción y se rehace la demanda. Todo ellocon costas. 3._ Excepción sustantiva: Se

demanda a mi mandante por ser"beneficiaria del servicio y en parte también principal delconductor". Ninguna de las dos

afirmaciones son ciertas: la Cooperativaque represento aglutina a propietarios de camiones transportadores de hacienda,siendo su

actividad específica la recepción y colocación entre los asociados delas solicitudes de transporte que formulan terceros interesados.

Por cadatransporte que realizan, los asociados abonan una comisión a la Cooperativa,que integra el fondo común para atender gastos

administrativos sin lucroalguno, dado que este tipo de persona jurídica no puede tenerlos. Los camionescon los que se realiza el

transporte son propiedad de los asociados, quienesincluso contratan los seguros que cubran sus riesgos. De igual modo, tambiénson

dependientes de los asociados los choferes y cualquier tipo de personal querequiera el transporte de la hacienda. Por último, el

transportador no es laCooperativa, mera proveedora de trabajo, sino el asociado, quien asume losriesgos de tal actividad. Es

evidente, entonces, que mi mandante ningunaresponsabilidad tiene en el hecho origen de este juicio. Su vinculación es sólocon el

codemandado.... , socio de la Cooperativa y titular del camión....  que participó en el hecho, quien en sumomento tomó el transporte

de hacienda en las condiciones que más arriba sedetallaron. Opongo por ello, al progreso de la acción, la excepción de falta

delegitimación pasiva para obrar en la codemandada que represento, en lostérminos del art. 347, inc. 3º, del CPCCN. PRUEBA DE

LA EXCEPCION: Ofrezco la siguiente: a) Pericialcontable: Se designará perito contador quien, constituyéndose en la sede socialde

mi mandante y teniendo a la vista sus libros y papeles de comercio seexpedirá sobre los siguientes puntos de vista: 1) si lleva sus

libros en legalforma; 2) actividad desarrollada por la Cooperativa, detallando la naturalezade sus operaciones; 3) indicará cómo se

forman sus ingresos y si ellos tienencarácter de lucro para la Cooperativa; 4) si es titular de camionestransportadores de ganado y,

especialmente, si al momento del hecho o de laperitación lo era del que participó en el hecho motivo del presente juicio; 5)si los

choferes de camiones son personal dependiente de la Cooperativa; 6)cualquier otro dato de interés para la materia en litigio. b)

Informativa: Seoficiará al INAC (Instituto Nacional de Acción Cooperativa) a efectos de queremita los estatutos vigentes de la

Cooperativa, la cual se encuentra inscriptaen aquella repartición bajo el Nº....  _ Contesta demanda - Adhiere: Subsidiariamente.,

contestolos términos de la demanda en traslado. En homenaje a la brevedad, adhiero atodo lo dicho por la aseguradora ya

presentada.... , cuyos términos debentenerse por reproducidos en el presente. 5._ PRUEBA: Adhiero también a toda la prueba

ofrecida por laaseguradora ya mencionada. 6._ PETITORIO: Por todo loexpuesto, a V.S. solicito: a) Me tenga por presentado, por

parte y con eldomicilio legal constituido; b) Tenga por opuesta la excepción de falta delegitimación para obrar la cual, de no ser

manifiesta, deberá resolverse aldictar sentencia, con costas; c) Rechace la demanda, con costas. Proveer deconformidad. SERA

JUSTICIA.
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